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CAMBIO DE' DOMICILIO. Y 
«"digésimy"s 

  

¿2 loa, REFORMA DE ESTATUTOS 
[7d 3 3% 
¿7 >; SOCIALES DE LA COMPAÑIA 
= o . s. : 

o eo ANONIMA  TUFLOSI 

ANONIMA.   

CUANTIA: INDETERMINADA .4-=s-* 
e) Ed E 
o a 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal... del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, 

Ecuador, a los veinticuatro días del mes de Septiem- 

bre del año dos mil siete, ante mí, Abogada MARIA 

EUGENIA DEL PILAR CHICAIZA CASTRO, Notaria Pública 

Trigésima Novena Interina de este Cantón, comparece 

el señor WILDER ANTONIO RODRIGUEZ CHIQUITO, quien 

declara ser de estado civil casado, ejecutivo, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía Anónima 

Tuflosi Sociedad Anónima, “según consta de su: nombra- 

miento que debidamente inscrito se acompaña, y debi-— 

damente autorizada por la Junta General de Accionis- 

tas de la mencionada Compañía, según consta del acta 

que debidamente certificada se agrega a la presente 

escritura en legitimación de su personería e inter- 

vención y como documentos habilitantes. El compare- 

ciente es mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil,capaz para obligarse y con- 

tratar a quien de conocerlo personalmente doy  fe.- 

Bien instruído en el objeto y resultados de esta es- 

critura a lla que procede con amplia y entera liber- 

tad, para 6u otorgamiento me presenta la minuta del 
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- tenor siguiente: MINUTA. SÉSOR NOTARIO.- Sírvase 

incorporar en el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, una por el cual conste el cambio de domi- 

cilio y reforma de estatutos sociales de la compañía 

anónima TUFLOSI S.A. Sociedad Anónima de conformidad 

con las siguientes cláusulas.- PRIMERA: INTERVINIEN- 

TE.- Comparece a otorgar y suscribir la presente 

escritura pública el señor WILDER ANTONIO RODRIGUEZ 

CHIQUITO a nombre y en representación de la compañía 

Anónima TUFLOSI Sociedad Anónima, en su calidad de 

Gerente General, según consta del nombramiento y 

certificación correspondiente que se agrega e incor- 

pora a la presente escritura pública, como documento 

habilitante debidamente autorizado, para efecto de 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

fecha cinco de septiembre del año dos mil siete, 

cuya copia certificada del Acta de la Junta General 

se acompaña como documento habilitante.- SEGUNDA: 

ATECEDENTES.- La compañía Anónima TUFLOSI Sociedad 

Anónima, se constituyó mediante escritura pública el 

día treinta de mayo del año dos mil ante el Notario 

Público Décimo Sexto del cantón Doctor Rodolfo Pérez 

Pimentel, e inserito en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil de fojas treinta y nueve mil  dos- 

cientos setenta y seis a treinta y nueve mil dos- 

cientos ochenta y ocho del Registro Mercantil número 

once mil cuatrocientos dos del Registro Mercantil y 

anotado bajo -el número catorce mil cuatrocientos 

DI
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7  nistas del dia . veinte de Junio del año dos mil cin- 

  

.8 . co, el aumento dentro del límite * del capital autori- 

     

NOTARIA 

pa AE zado para cumplir con el acta, se protocolizó con 

O fecha veintiuno de marzo del año dos mil seis, ante 

11 el señor Notario Trigésimo Noveno del cantón Guaya- 

12 quil, Doctor Eugenio Ramírez Bohórquez, en que quedó 

13 inscrita el Acta de la Junta General Extraordinaria 

14 de accionistás la misma que contenía el aumento del 

15 capital ¡autorizado suscrito' de la compañía denomina— 

16 da: TUFLOSI -S.A. de 'fojas cuarenta mil ochocientos 

17 ¿noventa y cinco ' registro mercantil númeró siete mil 

18 quinientos cincuenta y “beis. Dos) 'Se efectuó una 

19. anotación al «margen. Guayaquil veinte de abril del 

20. dos mil seis. (La misma que ge ecuentra pagado en su 

21 totalidad a la presente” fécha : que asciende a la 

22 cantidad «de mil seiscientos actiones ordinarias y 

7 a nominativas de. un dólar de los Estados Unidos de 

ás q24 Norteamérica Cada uno.- " Tres) La Junta General 

a $ Sas Extraordinaria de“accionistas de la compañía anónima 

Sp 226  TUFLOSI S.A.. En sesión extraordinaria de Accionis- 

$ 27-.. tas, en la ciudad de Guayaquil,” celebrada el día 

28... cinco de septiembre del año dos mil siete a las
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quince horas resolvió por unanimidad el cambio del 

domicilio, y la principal sería la ciudad de Santa 

Elena, dentro de la misma Provincia del Guayas y se 

reformó el artículo Cuarto de los Estatutos Sociales 

y autorizó al Gerente General de la Compañía para 

que otorgue y suscriba la correspondiente escritura 

pública en los términos establecidos en dicha Junta 

General Extraordinaria de Accionistas que se agrega 

e ¡incorpora alka presente escritura pública como 

documento habilitante.— TERCERA: DECLARACION  JURA-— 

MENTADA: El compareciente señor Wilder Antonio Ro- 

dríguez Chiquito, por los derechos que representa de 

la Compañía Anónima en su Calidad de Gerente Gene- 

ral, tiene a bien hacer las siguientes declaracio- 

nes: UNO) Que la Compañía no es Contratista pública, 

ni mantiene ninguna obligación pendiente con Insti- 

tucíones del Sector Público; DOS) Que el : domicilio 

principal de su representada ha sido cambiada y la 

principal será el cantón Santa Elena que pertenece a 

la Provincia del Guayas. Asi queda para el futuro y 

la Reforma de los Etauttos Sociales y - cuyo texto es 

el siguiente: ARTICULO CUARTO.- La compañía tiene Su 

domicilio principal en la ciudad de Santa Elena Re- 

pública del Ecuador, pero podrá establecer agencias 

y sucursales en cualquier lugar de la República y 

aún fuera de ella.- TRES) Que el domicilio de la 

compañía ha sido cambiado en la forma que consta 

en el acta de la Junta General Extraordinaria
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ACTA DE JUNTA EXTRAOSDINARIA DE ACCIONISTAS 
- 

DELA COMPAÑÍA TUFLOSI S.A. 

En la ciud dad 
a las quines 5 o 
BAUCOS > Mz $130 Vila 217, en la planta beja , 3e rennieron con la asistencia E LS cemi 

siguientes PSeEsonas para cuiebt rc le Junte General Extraordinaria de Acci ioriStas y 
tratar es único punio del onden del día que ben sido convocados ¿cambio de degiciliof; +: 
y rofermas de Estatutos Sociales, para dar inicio consten los siguientes asfjonistásÉ:—. 
¡Benito Filimóm Ciiquiino Y llegas y EGmo propictario de 3330, 00 dólares de los" 
Estedos Unidos de Norte Ásnérica, divididos cn las quinientas cuarenta Aly 
or dinarias y Nominadiyas de un doler de los Estados Unidos de Norte América 
ne. La Señora Ángela Primitiva Chiquito Villegas como propietario $33 mérica Sd 

de los Estados Unidos de Norte América , Dividido en las quinientas treinta Acciones 
Ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norie Aunérica cada 
uno y el Señor Wikier Antonio Rodríguez Chiquito como progietario $330 G00dolares 

de los Estados Unidos de Noria América, Dividido en las quimientas treinta Acciones 
Ordinarias y nominalives de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada 

uno, Encontrándesc reuidos la totalidad del capital suscrito pasado que asciende a la 
cantidad de 31.600.900 dolares de los Estados Uíridos de Norte América. dividido en mul 
selecientas acciones ordinarias y nofminativas de un dólar de los Estados Unidos de 
Moria Ainérica cada mo. Urna vez que se encuentre reunida la totalidad del capital 
social, Preside la sesión el señor Bonito Fiimóm Chiquiio Villegas en cufidad de 
prusidente ejecutivo y el señor Wider Arionio Rodriguez Chiquito en calidad de 
secretario como gerente general, dice que esta compañia esta dedicada al campo 
avicola y no esta destineda pera realizar contrate con instituciones publicas , ai 
mantiene ninguna Obligaciones con ningón sector publico » de gobierno seccionales 

y lo hace hajo juramento. a Mi Yez manifiesta que esta sesión se celebra de 
conformdad a lu que dispone el articulo 233 de la Ley de Compañías , previo 

convocuiorias de la orden del día UNO. Cambio de domicilio y Reforma de 105 
Estatusos Sociales . 

El Señor secretario abona que 30 encuentea el QUORUM reglementario por el cual el 
Presidente declara l cgalmente instalade la sesión , La junta declara abierta la 
deliberación: por secre: tarla se procede a leer el punto ímico de la orden del día dice: 
UNO Cambio de domicilio y Refbtrua de Estatutos Sociales, 

El Presidente solicita que la sala de pronuncia sobre él único punto y pide la palabra la 
señora Ángela Primittva Chiquito Wilegas, la misma que «5 concedida y dice de 
acuerdo aldea programado, la compañía cuamio $ consttuyo fijo, su domicilio 

principal en la ciulad de Guayaquil Republica del Ecuador , pero podrá establecer 
agencias y sesades en cualquier Hgar de la Republica y aun fuera: le ella. y como 
la compañía vieno operando el la ciudad de Santa Eleña , dentro do la misma provincia 
del Guayas , pot ej cual cambia 2l domicilio — principal será <n la ciudad de Santa 
Elena, así quedara en el fituro y la reformas de Estatutos Sociales Y suyo lexto es el 
siguiente: artículo cuesta, la compañia tere $6 domicifo principal en la ciudad de Santa 

Zlena Republica del Ecuador, pero podrá esiublecer agencias y sucursales en 
cualquier hugar de la Republica del Ecuador y aun fuera de ella. 
Los Señores sucios una vez que han deliberado *s aprobado por unacimidad. Además 

sn esta Junta Denera En teoriicaria de Aceionistas Unanimidad de votos resolvieron 

ocal de la compañía TUFLOSI S.A. > situada en la cruel 
: 
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que sl señor Garemte Gererai de la Compañia otorgue y suscribe la 
ondiente escritura publica con tentativa de legalizar su 

Sordo la redosma de los Estatutos Sociales; 
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asi mismo la autorización el Señor Abg. Napoleón Pincay Mercnán, para que realice 
todas la s gestiones periíínentes , se deja constancia que todos los accionistas de la 

compañía TUFLOSI S.A.., son de nacionalidad ecuatoriana, finelmente el señor 
- Presidente manifiesta de conformidad con el reglamento expedido por la 

Superintendencia de Compañías debe dejarse constancia del details de los documentos 
incorporado el expediente y soo0: A) La Lista de los accionistas en la presente Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, B) Copía certificada del Acta por secretaria 
de la Juata Extraordinaria de Accionistas. No habiendo otro punto que tratar el 
Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción de este 
hecho lo cual procede dar lectura , la misma que fue sorobada ror unanimidad sin 
modificación , con lo que se declara concluida la sesión de la Junta General 
Extraordinaria de Ácelonistas , para constancia firma el Presidente Benito Filimóm 
Chiquito Villegas , el suscrito seerstario Wider Antonio Rodríguez Chiquito como y 
la accionista Ángela Primitiva Chiquito Villegas.- 

CERTÍFICO, que es fiel copia del original que reposa en archivo.- 
Guayaquil, 10 de septiembre del 2007 
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Wilder Antonio Roéríguez Chiquito 
Gerente General de lo Compañía TUFLOSI S.A. 
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oy ae ¿2 e: _ o : Guayaquil, 18 de qunio 2.005 

Es Se 
SE a 

oegao? 

Señor 
WILDER ANTONIO RODRIGUEZ CHIQUITO 
Ciudad - 

  

De mis consideraciones: 

Tengo el bien de dirigirme a stod con el propósito > de comunicarle 
que la Junta General Ex traordinaria de Accionistas de la compañía TUFLOST S.A, 
celebrada el día quince de junio del dos mil cinco, tuvo el acierto de Restegírlo a usted el 
cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso di de cinco años. x 

de 

En el Ejercioóo de su cargo que usted ejercerá la Representación legal, 
judicial, y extr ajudicial de la compañía de manera individual. 

La : compañt ia se constituyó mediante escritura Pública otorgada el día 
treinta de mayo del año dos mil, ante el Notario Público Décimo Sexto del Canton 

Guayaquil De. Rodolto Pérez P., tascrito en el registro Mercantil de fojas 39.276 a 30.288, 
número 11.402 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 14.411 del Repertorio, 
Guayaquil veintiséis de junio del dos mil. 

Sirvase dejar constancia de su aceptación al pie de la presente. 

   

    

  

s / Ezon. Napoleón E Merchán 
/ Secretario Ad-Hop/le- Anta General Extraordinaria de 

Arciopistas de la Fompañía TUFLOSITS.A. 
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MERCANTIL 
LGANTON GUA XAQU e PI 

_ REGISTRO 
        

                  

1.- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía TUFLOSI S.A., a favor de WILDER : 
ANTONIO RODRÍGUEZ CHIQUITO, a foja 71.491, 
Registro Mercantil número 13.562, 
Repertorio números ZA5.345.- Guayaquil, 
dieciocho de Juliof ños mil-cinco.- 
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AB./Z DEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL ON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

ORDEN: 174244 _ 
LEGAL: ER COBEÑA 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR; . 
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de Accionsistas de la compañía TUFLOSI SOCIEDAD 

ANONIMA de fecha cinco de septiembre del año dos mil 

   

  

   

siete.CuATRO? Que como consecuencia ag 109 

queda reformado el artículo cuarto de 107 

Sociales de la compañía en la 

anteriormente en el Acta de la Juntas E 

traordinaria del día cinco de SÁ del año 

dos mil siete. CINCO) Se deja constancia que los 

señores Accionistas de la Compañía Anónima Tuflosi 

Sociedad Anónima son de nacionalidas Ecuatoriana. 

SEIS )3 Yo Wilder Antonio Rodríguez Chiquito de 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de 

Santa Elena en mi calidad de Gerente General, por lo 

tento Representante Legal de la compañía Anónima 

TUFLOSI SOCIEDAD ANONIMA, ante usted dentro del 

cexmbio de domicilio y reforma de estatutos sociales 

de mi representada declaro bajo juramento de acorde 

con la Junta General Extraordinaria del cinco de 

septiembre del dos mil siete y cuyo texto «queda 

incorporado como documento habilitante. Agregue 

señor notario las cláusulas de estilo para la 

validez de la presente escritura. 1) Abogado 

Mapoleón Pincay Merchán.- Registro número dos mil 

once, del Colegio de Abogados del —Guayas.- HASTA 

AQUI 14 MINUTA.— Es copia.- En consecuencia el 

otorgante se ratifica en la minuta inserta lea misma 

Que de conformidad con la ley queda formalizada en 

escritura pública para que surta 5us Ccorrespoa- 
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dientes efectos legales.- La-cuentía de la presente 

escriiura es indeterminada. El compareciente me 

exhibió suse documentos de identificación. —Leída 

esta escritura de principio a fin, por mí la Motaria 

en alta voz al ptorgante, éste la aprueba y firma en 

unidad de acto commigo la Notaría, de todo lo cual 

doy fe. A LO ENMENPADO: VALE + 

p LA COMPAÑIA ANONIMA TUFLOSI SOCIEDAD ANONIMA 

RUC.Mo. 

  

SR-WILDER ANTONÍO RODRIGUEZ CHIQUITO 

C.C. No. odo $060 6-8 

LA NOTARIA 

Pr 

AB.MARÍA E-DEL PILAR CHICAIZA CASTRO 
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PERCERA 

COPIA CERTIFICADA. QUE RUBRICO» SELLO Y FINMO EN GUAYA= 

QUIL A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL - 

DOS MIL SIETE + “ 
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ZON: HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FE; 
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A el 9, ii 

ANONIMA TUFLOSI SOCIEDAD ANONIMA, DE QUE HA SIDON dba. EL*7 

xx Jn, _ e 

CONTENIDO DE LA ESCRITURA ANTES MENCIONADA, O EA 

CION NUMERO 07-G-DIC-0007600, DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DEL 

2007, DICTADA POR EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, EN 
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_ Guayaquil, a 10 de Diciembre del 2007 

- vaz a    

A, 
. e E 

RAZON. En esta fecha y al margen de las matriz da nh AR 

fecha treinta de Mayo del año dos mil que contiene; AT E %, 

   
   

    

aaa ; E 
contrato de Constitución de la Compañía TUFLOSI “ Wiaje * e 

S.A., otorgada ante mi, he anotado la Resolución : lla 2 2 
a Po 30 

número  07-G-DIC-0007600, de fecha dieciséis pes TE 

Noviembre del año dos mil siete, suscrita por 

Abogado Juan Trujillo Espinel, Intendente de 

Compañías de Guayaquil.- 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario XVI Guayaquil 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón SANTA ELENA ¿e Ao 

Calle Guayaquil y Sucre 1 IS . 
Número de Repertorio: 2007 1572 E >, >, eN 
  

  

    

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA certifica EN 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) actolfá) + pi 91 

1.- Con fecha Trece de Diciembre de Dos Mil Siete queda inscri er: “acto. o A 

contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Regis cy ¿e ó . 

MERCANTIL de tomo 1 de fojas 706 a 721 con el número de inscripcl ms 

celebrado entre: ([TUFLOSI S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento 

a lo ordenado en la resolución N* [07-G-DIC-0007600 ] de fecha [Dieciseis 

    

  

      

  

uevara HCcrdo a 

r ade egistri Siro aos ai 
Registrador de la Propiedad 

Cantón Santa Elena 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Enero del dos mil ocho, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07-G-DIC-0007600, 
dictada el 16 de noviembre del 2007, por el Intendente de Compañías 

de Guayaquil, Ab. Juan Trujillo Espinel, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de 
Santa Elena y la Reforma del estatuto de la compañía TUFLOSI S.A., 

de fojas 5.863 a 5.881, Registro Mercantil número 1.017. 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 
las inscripciones respectivas. 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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de 1.978 doy fe: lipresenta dle tja es fotocopia ul 1 
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NUMERO DE REPERFORÍO? 397. 

  

 



  

  

La experiencia no es un accidente de la vida, ni el solo 
transcurrir del tiempo; es el esfuerzo constante y continuo 
del ser humano. DR. EUGENIO RAMIREZ B. 

  

  

AB. PILAR CHICAIZA CASTRO 
NOTARIA TRIGESIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 

Estudio: Rumichaca N* 832 y 9 de Octubre 

3er. Piso - Of. 4 - Telfs.: 2560027 

Celular: 091394086 

  

  

  

 


